
LA GACETA
ferlOdlGO OtiGlal de la RepúDIlGa de Honduras

SERIE 354 y TEGUCIGALPA: 30 DE ABRIL DE 1910 NUMERO 3.539

CONGRESO NACIONAL

D ecreto  Núm. 104

El Congreso Nacional
DECRETA:

él siguiente
CODIGO DE SANIDAD

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

(Continúa)

§ CUARTO

Higiene en el in terior de las fábricas

Art. 88.—Los talleres ó piezas de 
trabajo de las fábricas, tendrán la 
extensión suficiente para que los 
obreros dispongan del cubo de aire 
necesario, no quedando aglomerados 
en ningún caso. Para cada uno de 
los obreros habrá, cuando menos, 
una superficie de dos metros cuadra
dos, y un cubo de ocho metros.

Art. 89. —La ventilación se arre
glará de una manera conveniente 
para la fácil renovación del aire, y 
en los casos en que fuere necesario, 
para que rápidamente sean arrastra
dos al exterior, los gases ó polvos no
civos que provengan de las operacio
nes que allí se ejecuten.

Art. 90.—Las operaciones que den 
ongen á gases ó polvos nocivos, se 
practicarán en las fábricas siempre 
que fuere posible, conforme los prin
cipios de la ciencia, en aparatos ce
rrados ó dispuestos de tal manera, 
que los productos nocivos sean rete
nidos y no se viertan en la atmós
fera.

Art. 91.—Los talleres se estable
cerán en piezas bien iluminadas y 
que no sean húmedas.

Art. 92. —l os excusados, mingito- 
nos y derrames estarán arreglados 
coi^orme á las prevenciones de los 
artículos relativos del párrafo 1.® de 
®rte Título y de sus reglamentos.

Art. 93.—Las máquinas y apara- 
^  empleados en las fábricas, se co
locarán en piezas bastante amplias y 
con 1<M requisitos que marquen los

reglamentos respectivos, para que 
permitan, sin peligro, el paso de los 
obreros y demás empleados del esta
blecimiento.

Art. 94.—No podrá emplearse en 
las fábricas, de cualquier género que 
sean, á los niños menores de doce 
años cumplidos.

Art. 95.—En ningún caso podrá 
admitirse como excusa de los patro
nes, para el cumplimiento del artícu
lo precedente, su ignorancia acerca 
de la edad de los obreros.

Art. 96.—Las disposiciones de es
te capítulo, no modifican en manera 
alguna los preceptos relativos á la 
enseñanza obligatoria.

Art. 97. —La duración de los tra
bajos en las fábricas no podrá exce
der, en general, de ocho horas, como 
máximum  por día, quedando com
prendido en éstas, el plszo de una 
que, cuando menos, se concederá á 
los operarios, para su comida.

Art. 98.—Reglamentos especiales, 
expedidos después de oída la opi
nión del Consejo Superior de Salu
bridad podrán restringir las horas 
de trabajo en algunas fábricas, ó 
aumentarlas, según el género de tra 
bajo de los obreros.

Art. 99. —En las fábricas en que 
se empleen máquinas, y el número 
de los operarios exceda de doscientos, 
habrá un médico para los casos de 
accidentes.

§ QUINTO

Fábricas^ industrias^ depósitos y  demás
establecimientos peligrosos^ insa

lubres é incómodos.

Art. 100.—Se tendrán como esta
blecimientos insalubres de primera 
categoría: los beneficios de café, las 
tenerías, las fábricas de jabón, las 
de fósforos, de candelas, de aguar
diente, de cerveza, refinación de azú 
cares, lavanderos y los demás que el 
Consejo clasifique cómo tales. De 
segundo orden: las caballerizas públi
cas, pocilgas, palomares, gallineros 
y demás que califique de tales el 
Consejo.

Art, 101.—Estos establecimientos 
sólo podrán instalarse, en lo sucesi
vo, con licencia que expedirá el Go
bernador, previo informe del Conse
jo  Superior de Salubridad. Los in
teresados cuidarán de agregar á su 
solicitud, si se trata de estableci
mientos de segunda categoría, un 
plano en que aparezca la distribu
ción que se proponga dar á los res
pectivos departamentos; y si se trata 
de establecimientos de primera cate
goría, dos planos: uno de la relación 
en que ha de quedar el estableci
miento con los edificios inmediatos, 
y otro de la disposición interior del 
establecimiento, l^os establecimien
tos de primera categoría, concluidas 
sus obras materiales, no se pondrán 
en explotación sino cuando una vi
sita del Consejo Superior de Salu- 
l)ridad, ó por medio de sus delega
dos, acredite que están cumplidas 
las indicaciones hechas por él al exa
minar los planos.

Art. 1Ü2.—En las licencias ó au
torizaciones de fábricas, industrias 
y talleres se expresarán los produc
tos á que están destinados los esta
blecimientos, así como el método ge
neral de fabricación que debe seguir
se, y en los depósitos ó almacenes, 
la cantidad máxima de sustancias 
que puedan contener.

Art. 103.—Cuando un estableci
miento suspenda sus trabajos por es
pacio de un año ó se hubiere de tras
ladar á otro lugar, necesita nueva 
licencia para su reinstalación, suje
tándose á las prevenciones de este 
Código.

Art. 104.—Cuando un estableci
miento, ya fuere de ó 2̂  catego
ría, no estuviere ubicado conforme 
á lo que previene este Código y se 
le haya conservado en el sitio en 
que esté por respetar un derecho 
adquirido, sj suspende sus trabajos 
durante seis meses, no podrá ser re
instalado en el mismo local, sino su
jetándose en todo á las prescripcio
nes respectivas.

Art. 105,—En todo tiempo, por 
causa de utilidad pública, podrán
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retirarse de las poblaeion^ los esta* 
blecímíentos á que se há heclio refe
rencia, previas la^ 
gales.

Axt. 106.-^Ninguna persona qué 
haga construcciones cerca de algún 
establecimiento de primera catego- 
3TÍa, tendrá derecho para !^cer re
clamaciones relativas á su ubi— 
,.eaeión.

Art. 10^.—Cuando se encuentre 
funciónarülb ó sé v a y a  á'fundar un 
establecimiento de los qne no están 
expresamente cónsignados~é"ñ la no- ’ 
menclatura y clasificación de que 
Imbla él articuló 88 y qué sea 
sin embargo peligroso, insalubre, 
ó incóníodo, él Cobefnádof cóíísul- 
tkrá al tUohsejo Superior de Salubri
dad sobre él lugar que le correspon
de en la méncxonadá ciaSífieácíóñ, 
pndiendo, entré tanto, Tnaúdar sus
pender los trabajos.

Art. 108.—En los estáblééimiéñ- 
tós que próducen émanáciones de 
nial carácter ó nocivas, lás piezas y 
patios, en qué se coloqúen los ápára- 
tós susceptibles de dáf despréndi- 
mientos gaseosos, estarán suficiéuté- 
mente ventilados.

Art. 109.—Eos establecimientos 
en donde se elaboren sústáñcias or
gánicas que puedan entrar fácfi- 
ménte en putrefacción, tendrán su 
piso convenientemente enlosado, ó 
cubierto de cualquier otro material 
impermeable, y dispondrán de agua 
limpia en abundancia, para lavar 
con frecuencia los depáríamentos.

Art, l i o , — Conforme al artículo 
é5 habrá los caños necesarios para 
dar salida á las aguas sucias, que se 
llevarán por conductos especiales 
hasta fuera de la ciudad, y que á 
juicio del Consejo ó del que lo re
presente, puedan ser nocivas ó mo 
lestas para el vecindario.

Art. 111.—hTo permanecerán en 
los establecimientos las sustancias 
orgánicas, sin comenzar sn benefi
cio, más de veinticuatro horas, á 
menos que se puedan conservar sin 
que entren en descomposición.

Art. 112.—Los residuos dé las di
ferentes operaciones se recogerán to
dos los días para llevarlos fuera del 
establecimiento ó quemarlos conve
nientemente.

Art. 113.—En las industrias y 
fábricas que produzcan humo, se 
emplearán tubos ó chimeneas eleva
das á cierta altura que puedan es
parcir el humo sin molestar al yecin- 
dario y que estén dispuestos de ma
nera que no ocasionen- peligro de 
incendio. . .

. Art. llá . —Todo homq,,. brasero ó 
cualquier otro apái^to' donde

combustible, aun cuando éste sea de 
los que ho producen humo, deberá 

formalidades le-1 tener un tubo de desprendimiento 
en eomunieaeión con él aire éxterior.

Art. 115.—Si á pesar de las-dis
posiciones anteriores, los hnmos de 
las fábricas fueren molestos para el 
vecindario, se obligará á los dueños 
de éstas á evitarlos.

(  Contimjm>á.)

A  V  í  S

cadente inscrito, se liace saber al público d 
confoxmiclad con el aitíenlo áeI06di?o ̂ ^ 
v il.-T egu e^ á lpa : 30 de abril de 35io. ^

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departainento, hace saber: quedonLisandro 
V , Grálvez ha-presentado hoy, á d i^ y  m ^ i^  
a. ,m-, para sii in^ripeióh, íá prirnera copia de 
una ésfcritüra otorgádá eh Cómay^i^elá, el 6ih- 
co del corriente, ante el Juez de Eetrás 19 de lo 
Civil del áepáTt^méííU}, por la cual Migüél y 
Kamón Espiñal venden á don A ntonio .Espinal, 
en. ciento s ié n ta  p^ c«, ,Ios derechos ̂ que Ies 
pertenecen, por herencia de su padre, en el Oo- 
mún Ilam^o^Las Quebraditas, en Eoatqiie,. de 
esta' jurisdicción, que liháa: al iSforte, terreno 
d e  Santos Soto; al Sur, terreno Müpa Óíüén^da 
de Eanzas y  terreno de Godoyes; al Orienten 
terrenos de Santa E q ^ y  del mismo Soto, y  ¿  
Poniente, terreno del último, que colinda con 
la acequia y el E ío Grande. T  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber ál público, de 
eónforraidad coñ el artículo 2.322 del Código Ci* 
Til*—Tegucigalpa: 27 de abril de 1910.

VAcssrtírr CXñis.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de ̂ lo Civil de este departaménto; hace 
teber: que él señor Alcalde de ñolicíá de esta 
ciudad ha puesto á la orden del Juzgado, como 
de incógnita propiedad, un buey y un toro, he
rrados con un fierro que figura una G, los cuales 
fueron encontrados en la a,ldea de Ya^uacire. 
Y  que para su venta, en audiencia púbíica, se ha 
señalado él día viernes seis de mayo próximo, á 
lás diez de la níañana.—Tegucigalpa: 29 de abril 
de 1910.

Go iíza l o  Zsx,a ya ¡ Srio.

E l infrascrito, Secretario de Estado en 
pacbo de Fomento y  Agricultura, por la ie7 
hace saber: que con fecha 23 de enero delate 
próximo anterior se presentó á su Despacho Sa* 
m uel B. Zunk, pidiendo él dominio útil, por vh, 
de arrendamiento, de un lote de terreno de 
doscientas hectáreas, poco más ó menos, sito á 
:í^E^;deLríp--Ú_li^í del radio de„treiata
iilóm etros, en jurisdicción del departameptóde 
Cortés, siendo sus límites los siguientes: ̂ ^ o t -  
Se, co ñ h S  Ibte dé te r r é ñ o  dénuaciado^rAl^- 
ñor F . M, Fulyér; al Sur, con 'terreno n^tíouáí 
y finca de J . B. ísbell; al Esté, con el 
y al Oeste, con tierra zuamposa nacional; - ló  
que se pone en conocimiento del público para ice 
fines de ley.—f  e^cigá lpa : 16 dé ábiü de 19io, 
29-6-13-22 J, E . Ai.'Vasado.

El infrascrito, Eegistxador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
A nton io Garay ha preseatadó hoy, á las diez de
la máñaña, para su inscripcióni la primera co- . , . . j,
pía de una escritura otorgada en esta ciudad, el -j Purificación Carvai^,^pofJa
diez dé enero último, ante el Juez de Letras i¿ lcu á l la señora Ífícanor Eeihus v. 
de lo Civil del departamento, poírla chal '¿od i-Pé^ide al ffresentad&, por la súina dé-’-novéata.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
hace saber: que el señor Indalecio’Solórjanojja 
presentado el día de hoy, á las dos de la 
la priméraeopia" de una escrituiá; ótof¿áda ea 
el pueblo áe San Marcos, de este depártaiÍLteto 
el d ósde agoste de mil noveciehteé Sieté, án|e 
el Juez de Paz don J. Eernardino Grarcía, por la 
cual e l señor Guillermo Lemus vende al presen
tado, por la suma dé trescientos pesos, jim  po
sesión como de ocho manzanas de terreno, si
tuadas eh el lugar denominado ' ‘CunceyVol- 
cahcilltí,’ ’ en jurisdicción deí mísmb ptiébiíi'^' 
San Marcos, lindante: al E orte, con pose^paes 
de Eicóíiaédes Espinosa, camino d e .p b fA ^ o  
qiie conduce á la aldea El Befugio; al Súifcm  
posesión de Perfecto Fueutte, Eupertó'Heitó.' 
quez Brizuela y camino real que cóndacé'paia 
San Fernando; al Oriente, con pósesiónde Pio- 
quinto Yalie, calle real de por medio; y aíPA 
niente, con posesión de Santos" Floreé, él mismo" 
camino de por medio que conduce á íá c ít^ ; 
aldea El Befugio. Y  no habiendo anté^eii^ ' 
inscrito, se hace saber al público para los eféc-' 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—¿tote* 
peque: 10 de marzo de 1910. .
31—31 F rajíCISCO Bubí;

El infrascrito, Registrador dé la PrópiétJ ,̂  ̂
hace saber: que el señor Indalecio Solóii^o aa 
presentado el día de hoy, á  las. dos de'laltar^ 
la primera copia de u n a ,escritora: otorgada eñ 
el pueblo de San Marcos, A e este déparí^eii^r 
el diez de junio dé mil novecientos nueveV-^^

Tibureio Uclés dona á Ester A na María Eclés 
una posesión conocida con si nombre de “ Patio 
de Gallos,”  en esta jurisdicción, en el lugar 
“ T i e r ^  dél PaÚre,”  como dé ocho .mánzáhas 
de extéiisióh, poco ó mente, acotada con 
cerco de zanjo, piedra y madera, y linda: ai Kor- 
te, la quebrada que baja deí Algodonal y  terre
no del vendedor; ai Sur, posesión de Eusebia 
Barahona; al Oriente, Posesión de Antonio B. 
Elyir, y- ál Poniente, p a s ió n  del'mismo vende
dor y  dé Thócenció Godoy. - Y  el m ism o,UclW  
vende,' éh cincuenta pesos plata, á lá referida 
E&ter Ana'María Eclés, üná posteión en el lu
gar llamado “ El GuajiniquÜ,”  comO'de cíñcct 
m ^ zan as de exten-sión, más ó  menos,^en el mis:; 
m o l u ^ r  de “ Tierras deLPadie,’  ̂ limitada: aX 
ÍTqrte, ¿oh terrého de los Zépedá^ al S ^ ,,te ^ é ' 
nd dél Común de Andino; al Órie'áte lá ¿oíí- 
flüencia délas quebradás,; una qiié baja ’d ^  
güite y lahtra de ia “ Tfózaduraí”  y a i Eóhieñ- 

h u y a  te, terreno del vendedor. Y  no habiesdoante-'

pesos, un terreno como- de cuatro mahz^.as áe 
extensión, situadas en eLterreno 
en ju ri^ icción  del misino, pueblo d é -S ^ ,^ :  
eos, lindante: ál E orte y Est¿,_  ̂con pds^h® ^ 
los héredéros de Eicolás Derás; pdr ¿  Sfdr,'^ 
póse^óh deí comprador Índaíecio' Sol®raano;=J 
por el Occidente, con el río “ Cunee.”  E  nO&̂  
biendo antecedente inscrito, se. h ^  
público para los pfectós dél articuló,
Código"Civil.—Ocbtépeque: 10 d é 'in a^ 'd e^ á ,

Fb a iíÓ&óo

Cpóétántinb T. Santos,' Gébréíánb. 
do de Letras’dél dépaitam énúoÁ e-Ó to^^^^ 
hace saber: que el señor Paulino 
mayor d e .^ a d , d ei veqindarío
de esté mismo depártemento, 
sóircitha pidiéiidb’ título sujpletonpj.^r 
het’tfjiplo escrito,’ respecto ae las ^
gUiéíité^:—E ha potesión cbÍ3ab ’ dé ' 
ñas de capacidad, calíávada i
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^ rdfepajíáméntd 'ife treinta á¿
^^jOí piedra 7 'madera, | marzo de mil novecientos diez.—Por tanto; és6e

líetras^^á nom b^de la Eepnblic^
^  ^  'i jT rt ’íi í-^  T T i a « n o . - r  x Z -P ^ n h i ir a ^  / 'n v v  ¿al -ra^n-Aj^A-t* j í a I  'C K a a a I^ ^ í^ -I Í -s ¿S Q ia  VéníH;Lra: d e ^ n e ra o  co ^ e l P la c e r  a é l-F í^ i^  en aplí<¿^

 ̂ ¿e  En<^xnación y  Catárino E ción  de íds'tirtjbulbs 1,039, l-Olo; l'.tói^ i.0á2 y

zo„de,15ip.. 
15-0 -' LcoñÉsrzo A . I g le sia s , Srió.

^ R íil- ^ sesiones ae y   ̂ . , .
T ^ ^ ^ T ^ b L tafejCondnpe,dejta_ald^;dá^e-; zlíOáS^delEddigp-deEjPrpeedimieníns, concede la  
7^^^:^»i^r¿»:T&ál^e>Iercédé5,-'depÓnme poS e^ n : e ^ ^ v a  dé la  ̂bereñéia, ab-intestafe 

^  ¿ 'i^ i^  aidea, calle de por medio; y  qae déjÓÁsu'^lleciim entoEdon líign e l Angeí 
1 pJ^í^P-rd^trazpc-i £Miyares,já su  ̂ ^ re lé ^ tim ó jd o n - Ignacio ifíyaE

^ d n  átóadE^eníeXE&g^de'np^nádp^'yolí^n- res; ^debié^ tóta resolución en;él
como de c á í d ^  iáanzan^; de capacidad, periódico oSciái y  por carteles, güé se f ija r^ j 

^®¿aá^„pasf»Ííatgíráí^-cerpadaen^ujitayoj_ -durante p[úiace.día^ de los^paraies n¿&
^ t e  áe ¿anicf, ^^éári y  motMte, liddápte: al íreádeñíádcédé esta ciudad:, y  á hacerse la iní¿ 
^ e n tA  con p a s io n e s  de David Lém ñsy P ^  cripción preveiüda por el a iíícu ío 714 dél Código

^  Civil, para lo_icu^ se estenderáJa eertifieación
posesión de Juan Barrera^ -respectiva,—Kdtifí4ufese.—R- Barabona MÍejía, 

conbdsemories de los seSores Bel- LorénzoA . Iglesiasr, Srio.” —Trujillo: SOdemálc- 
|árCfeeiar,iPomasa Yargas-y TránsitoJBarre- 
¿ y ^ í  el:Sor¿ óbÍQ posesión dé Isabel LemuS^ 

pos^ ón  éú  él lugar denominado “Dos 
CaÍfejón.^’’dia¿i6ñdapienominada Santa Tere
sa, ¿éí¿o dé ^K¿;ñian^nas-dé capacidad^ feülti- 
tada también de pasto ñatuíral, cercada casi en 
F¿ íptalidad de zanjo y-madera, lindante: por e l 
Soiáéf :céB pos^ióñés de Santiago HTerreray 
ilií^mációii párvájii; al Occidente, con terre
nos' de Engracia y  ¿ in o  Puentes; al Sur y Oñén-: 
té,^aposesiones de la misína E n la c ia  Puen
tes y  Tránsityo Barrera,—T  otra posesión situa- 

on p1-mismo 1 ngar denominado “ Los Gallejo,- 
í i^ ’ l gomo de diez y  seis ínanzanas de capaci- 

póóo ó menos, cultivada también de 
^^.nataral,zcércada;de zanjo y  madera, lin
dante: por el'Oriénté, con 'Engracia y  Éncama- 
éídn darví^aí; al Hórte, con terrenos de Cruz 
Yaigas; camino-real de por medio que conduce 
^ra-la  aldea de Tascarán; al Occidente, con 
^ ^ i ó n  de' Silverio Mata; y por el Sur, con po- 
seSiÓn .de Antonio lEtepaña.—Y  para ios efectos 
dMarticuló 2.333 del Código Civil, se bacé esta 
púl)licacióñ.~Ocotepeque: 12 de marzo de 1910.

002TSTA5rrmo T . "Sañox>s.

Elinfra^rito, S^retaxiodel Juzgado de Le
tras deí departamento de las Islas de la Babia, 
bacé saber: que en las diligencia^ de posesión 
'efeétiva de beréñeia ab-intesta-to.jsolícitada por 
la señora doña Lílíian Amanda Y a ™  de MclTab, 
te^éuenira la'séhteñáa" cuya fécbá y parte resó- 
Intíya llteralmenté dicen:—“ Juzgado de Letras 
^1 departamento,—Éoatán: quince de febrero 
de mil nóveciéntos.diez.—P ór tanto; el Juzgado 
de ^tras, á nombre de la República y en apli- 
^ ió í í  de los artículos. 960, inciso 1^, 2.310 y 
i^ ^ V itic^  4̂ - del Código Civil; 1.039,1.042 y 
i-043 d^ de Brócedímientos, y 40, inciso 2̂  de la 
^ y  áerTiíbunalés, concede la posesión efectiva 
de la Eereñcia dé Émma Yáwn á su b ija  iégííi- 
^.Dülian Amanda Yavpn de McMab, sin per- 

de ÍCTcefó de i^i^l ó m ejor derecho; man- 
fiagánl'^ínsciipeioñés prevenidas 

^ r  el:artícúlo 714 del Código Civil; que se ré- 
® ?^ ^ ^ ^ ® ^ ten ciá  en el libro respeptiyo^ .Pdrá 
^ e  pueda perjudiíár á tercero; que se publique 
es^ resolución en el periódico oficial “ La Cáce
te” y se anuncie, ^em ás,;pór carteles fijados, 
mátente quince día^ en tres de los parajes 
Yeeuentados de esta ciudad. b-Ifotifíquese y es- 
^éndase certificación de esté, fallo.—Fernando 

' —Pablo Cruz Palma, Srio.” —Lo.que
se^j^ue éncouwiim ento- del público para los 
erectos de ley.—Boatán: 24 de feiarero de 1910.

P ablo  C s t i z  PAjracA, Srió.

f ^ l^^^^í^->  .^®drétario del Juzgado de Le- 
^"^&psrtamenl»'d.e Colón,:fia^ sabm:: cpie 
te-pose^m  ef^tiva" dé béieneia solit^tada 
ei- lAcenci^ó :_dóu .Eérnañdñ P. Cevallí^. 
aiK j^iaao'süsü^tode don :% jació Miyá- 

ieüez,'lia recaído la sentencia cdya fecha y

El infrascrito; SeeretarioAel Juzgado^de Le-. 
t r ^ A e l  departamento, hace saber: que en la 
po’sesTón efectiva dé befencia solicitada por doSa 
-Éyezinda-Paz dé S£éwarfc,.conio. tutora desiis 
menores hijos Amalia, AnnaGleneser, Josepb W , 
y Ramón Matías" Paz. se encúeñfifáTá-sentencia 
-cuya fecha y  parte résolútiva litóralmeiité di
cen;—“Juzgado dé Letras.^—Eóatán: tr¿<^ de 
m ayó’dé milmóyeeientc® nueve.—Por tanto: és
te Juzgado, á nombre de la República, acuer- 
-do con el Fiscal, aplicando los artículos 1.038, 
LO40,1*041,1-042 y 1.043, Procedimientos, y 40, 
Inciso 29, Ley de Tribunales, m anda dar á lá  fpE 
ferida señora Evezinda Paz, cómo tutora legíti
ma de sus menores hijos Amalia, Anna Geneser, 
Josepb "W. y., Ramón Matías- Paz, la pos^i8n 
efectiva de la parte que le corresponde en la be^ 
rencíá de don Matías Paz, según el testamento 
referido y  e l  inventaTio..prívado que corre en él 
expediente de nombramiento de tutora de dichos 
ménores; que se hagan las inscripcáones preve- 
nidas en el artículo 714 del GódigojOivil y se pu- 
bbqüé ésta en “ La Gaceta”  oficial y én tréSd'é 
los parajes más frecuentados de ésta ciudad.— 
Motifíquese.—E-: Lanza ]^m os_-^Pablo Cruz 
Paiina, Srio.” —Extendida en Roatán, á veinti
siete de agosto de m irsovécientcs nueve.
15-6 Pablo  Gbtjz Pa lm a , Srio.

El infra^ritp, Secretario del Juzgado de Le
tras del départameñto de las Islas dé la Bábíá^ 
hace saber: que en lá§ diligencias de posesión 
efectiva de herencia ^ licitada  por don Tómás 
McFiéld, por sí y en ñómbxe de'^síi béfumóa le- 
gítiína.Keziab' McField, se' encuentra la senten
cia cuya fecha y  parte resolutiva literalmente 
dicen:—“ Juzgado de Letras del depEortamen^. 
—RÓátán: cuatro dé octubre de mil novecientos 
nueve..—_Ppr tanto: el Juzgado de Letras, á 
noñ^re dé la República y  en ¿^li'caclón de los 
artículos 1.038,1.042 y 1.043 del Códigó de Pro
cedimientos; 40, número. 29 de la Ley de Tribu- 
males, concede á don^ Tomás M cField y doña 
Keziab McField, de *ésta ciudad, la posesión 
efectiva de la herencia dé su legítima madre, ya 
difunta, doña Saxah M. v. dé McField; mandan
do hacer las inscripciones de que habla el ar
tículo 714 del Código Civil, y que esta, resolución 
se publique en “ La Gaceta”  oficial, éñ razón de 
ño haber periódico en el departamento, y ^  
aduiiciej,^ además, por carteles fijados, durantó 
quince diás, en tres d é  los parajes más frecuen
tados de está c iu á ^ .—MotMíquese.—Fernando 
P. Ce^raRps.—Pabló.Cruz. Palma, Srio.” —Rda- 
tán: I I  de octubre de 1909.
15-6 Pablo  Obtjz Pa lm a , Srio.

¡ . E l infrascrito, Secrétmrio del Juzgado de Le
tras de éste departamento, hace saber: que eíi 
las diligencias de declaratoria de herederttó^

posesión-éEééiíáva de héréncM'creádás á solicitud 
dé la-^ñora Cafñaéh Peña, sé  éncuéótra la ^ n -  
teñeia q u é  < "̂ la'márté 'r dice:— “ Por
tanto: este J u g a d o  de Letras, A-nombre de la  
República de H o n d m ^  háeíéhdo aphcacióñ d é 
los ártíéuios 40, ^ m é r ó  29, Le^ dA Tribunales; 
967,;̂  9f6, 1.039j 1.040, 1.041,1.042-y Código
de'^Prócédimientós; deélará Heredéfós á b -in te^  
ta to d é  Ibs b ieñ ^  quéA su'fanétñmién^ d e jé  e l 
difunto Félix HérrMñdéz, á  §u espósá Carmén 
PéSa 'é ííijés menores J&tísj Lucíá,''Juana, Fé
lix y  Manuel HéXESñdt^,' á quienes" cbncedé 
ía p ó s ^ ó h  e fe c t iv a ^  los iñ i^ o s  b ien ^ ;m a ñ - - 
dando haéeñ las inscripciones ^ publicación^  dé 
ley, debíelidó éxténdéi^"‘'á lá' ínfiMésadá cérüífi— 
cación dé Mta áenténeia.—Eótifíquesé".—Fran
cisco Rubí.^Gtínstantínb- T . Sáñtós, Srio.” —  
Ocótepeque: prim éfodé abfñ  de mil novecien
tos diez.
15-8 COKSTÁ3ÍÍTINO T -S A M T O S , StÍO.

M  infrascrito^ Secrétário'dél Jmgádo d e  Le
tras dé tóta sección, hace saber:¿4ué en^a pose
sión efectiva dé Séreñcía' sólíéitádaípór el L i
cenciado dórt Pedro BT. Boñillá, cómo tutor tes-* 
tameñtario dé'lOs ñ íéñ or^  Rosario,^esús, Car
lota y Carmén Arellánó, hijos legítimos del dí- 
ftiñtó doñ Jesús dél mfsfnn apellidOj se éncuen- 
tra la sentencia cüyá feétíá yaparte r^ o lu tiv a  
dicen;— “ Juzgado dé Letras.— MarcalaiJS dé mar
zo de mil novecientos diez:—Y istá .......Por tan-.
té: este Juzgado de Letras, á nombre de la R é- * 
pública, de acuerdo coñ el -parear fiscal y  ha-* 
ciéñdó aplicación de los artículos I9 de la L e7 ' 
Orgánitía de Tribñnálés; L172,1.188,1.194,1.198^ , 
1 .^3  y  1,204 del Códigó Civil; 1.038, 1.040, 1.041, 
l:042 y  1,043 del Códig^ó’de'Procédímientós, cóñ— * 
cede la  posesión efectiva de lá  herencia qué á sil 
defunción dejara don Jesús Arélláno, padre le— 
gítim o de los menores Rosario, Jesús,^Carlota y "  
Carmen Arellano, coñ benefició de inventarió; 
manda- que se hagan Tas inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil, ̂ y que se 
pubJiqué ésta resolución en él periódico oficial. 
y anúnciese, además, por carteles, qué se fija
rán, durante quince días, en tres d e¿os  parajes- 
más frecuentados de esté lú ^ r .—EótiÉtqu^é.—  
Luís M. Yásquez.—P. Gómez Chávez, Srio.” — 
Maréala: 4 de abril dé 1910.
lo  S P. Gómez CHÍ.Tnsz, Srio.

El ínlrasorito. Secretario del Juzgádp de Le
tras de esta,sección, -hace saber: que en la pose
sión electiva dé'herencia solicitada por doña 
MarceÜna Bonilla v. de Arellano, por sí y en re
presentación de sus menores hijos Eotíerto y  
Rabí, h ijos legítimos de su difunto esposo don 
Jesús Arellano, sebncuentfa la .sentencia cuya 
f^ h a  y  parte resóíutiva dic^n:—“ Juzgado de 
Letras!—Maréala: veinticinco de enero de mil
novecientos d iez.--Y istos’y  considerando...........
Pon tanto: éste Juzgado de Letras, á nombre 
de la República! de acuerdo con el parecer fiscal 
y en observancia dé los artículos 1  ̂ tje y  
ÓW ánícade Tribññálés; 1,172,1.188,1.194,1.198, 
1.203 y-1.204 del Código<2íivll;L038, 1.040,' 1.041, 
1.Q42 y  1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be^ 
ñeficíb de iaventarió, de los bienes que.á su de  ̂
función dejara don Jesús Arellánó, á la señora 
Marcelina Bonilla y á sus meñorés hijos Rober
to  y  Raúl Arellano; manda qne^se; hagan las  ̂
inscripciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil, y  orné’ está féMlücióñ sé anuncié 
por carteles fijados, durante quince días, en  
tires dé los parajes más;fteGaeGtadosde esta ciu
dad, por n o ; haber periódicóen ^ te  departa-* 
m entó.—^Eptiííqu^e.—Luis M. Yásquez.—P . 
Góiñez Chávez, Srio.” ,
15-7 P . GÓMiá Ch aVe z , Srio.

El" infraseritó, R e ^ tra d o r  de la Propiedad, 
dél depaftaméntOj imcé sábér: que don Lisári— 
dró Y . Gálvez^ dé este Vécirtóaricv por recóínem»^
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del 'D ootoi j  (^neral don Mi^nel K .
Tila, £ta presentado á este Se^istro, ja ra  sa  ins-' 
c r i^ ó n *  la primera .copia de una escritxira otor
gada en esta ciudad, el ocáio del mes en curso, 
ante él Juez de Ijefczas I f  de lo Civil del depar- 
tan^nto, láeencíado don V alentía Cáliz- por la 
cual Clara Jcsefa, PaUlo y F r a a c i^  Pineda 
Tenden ai D octor y General don 3Iiguel B. Dá- 
Tila, en cuatrocient<^ pesos plata, que_ confiesan 
tener recibidos, cuatro caballerías, setenta y  
t r ^  cordadas y la mitad de una tercia cordada, 
mitad de las ocho caballerías, ciento cuarenta y 
seis cordadas y una tercia de que se compone el 
sitio de Seguale, situado en la aldea de IjB Co
fradía, de -^te Municipio, descrito así:—“ Dn 
Trfíg Casitas, á diez y  ocho de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta, abora, que serán como á 
las siete de la mafiana, acompañado del intere
sado, tiradores de cuerda y testigos, habiendo 
antes manifestado3a cuerda de cincuenta varas 
castellanas, ncs dirigimos al lugar llamado Se- 
guale, y-pu^tos sobre el borde del E ío Grande, 
lugar de muchas piedras grandes y  en donde, 
sobre,una de ellas, se colocó un mojón, y ponien
do el rostro al Sur, se fué midiendo por sobre 
un cerro grande hasta salir- á las Piedras Gor
das, donde, habiendo veintinueve cuerdas, se 
puso un mojón, y de aquí, siguiendo el Sureste 
por la media falda del cerro dicho, pasando la 
quebrada de la Guaruma, se llegó á un paraje 
llamado Los Chagüitiilos, con veinte cuerdas, y 
se pusoctro m ojón. De aquí, siguiendo ai Es
te, buscando para La  Majada por un qerro alto 
arriba, se llegó á ll& Saiiana del Encino, con 
Teinte cuerdas, y se colocó otro mojón. Siguien
d o  de aquí al K'oreste, un cuarto al Vorte, atra
vesando una quedrada que viene de La Majada, 
se llegó á la Cañada del Zarzalito, con veinti
nueve cuerdas, y se pusoptro mojón. De aquí, 
tomando el rumbo Kornoroeste, línea recta, se 
íu é  midiendo hasta bajar ai Ojo de Agua,yon 
cuarenta y cuatro cuerdas, en cuyo lagar se pu
so otro mojón. Mudando rumbo se siguió al 
Suroeste, un cuarto al Oeste, lindando con los 
montes de Segaale, que pertenecen aJ interesa
do, se pasó la Quebrada Honda hasta topar con 
la Peña Grande donde se puso el primer mojón, 
habiéndose contado hasta aquí treinta y  nueve 
cuerdas, quedando concluida esta medida.” — 
Ufo habiendo antecedente inscrito sobre esta 
venta, se hace saber al públíco_ para los efectos 
del artículo 2.322 del Código óiv ib—Tegucigal
pa: 28 de marzo de 1910.

VAnEííTírr C á l iz ;.

El infrascrito, Eogistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lísandro 
V . Gálv<=z, por recomendación de Vicente Cruz, 
ha presentado á este Begistro, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en el punto Apalile, suburbio del pueblo de 
Santa Ana, ante el Juez de Paz Eederico Gar
cía, por la cual José de la Cruz Lagos vende á 
V icente Cruz, en sesenta pesos, un potrero aco
tado con cerco de piedra y  madera, de tres man
zanas de extensión, sito en el punto La Falda 
del Ingenio, caserío Sicatacare, de aquella, ju
risdicción, y linda: al Xorte, quebrada de La 
Hoya y propiedad de los herederos de Florencio 
Gómez y una íajita  de terreno de Alejandro y 
SiníOTOSO Lagos; al Sur, camino rural que del 
punto Guayabo conduce á la zona agrícola del 
Cerro de Hule; al Oriente, posesiones de Calirto 
Andrade y Pedro Avila, y  al Occidente, quebra
da llamada Encuentros. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 30 de marzo de 1910.
.31—31 V aJjBStí^  Cí l i x .
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